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                                     Se decide el recurso de reposición interpuesto por 

la parta actora, contra los numerales 4 y 5 del auto que admitió la demanda 

al interior del presente juicio Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho 

y Sociedad Patrimonial.  

 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

                     

                                     El recurrente expresa que en el numeral 6 del auto 

recurrido se concedió amparo de pobreza solicitado por la demandante, por 

lo que no comprende el requerimiento establecido en el numeral 4 de pagar 

caución y de estimar la cuantía de las pretensiones previo a decretar las 

medidas cautelares solicitadas sin tener en cuenta el amparo de pobreza 

concedido, por lo que solicita que se reponga el auto aludido en cuanto a la 

exigencia que reposa en el numeral 4.   

  

 

                                     Por otro lado, respecto a la exigencia del despacho 

de solicitar las medidas cautelares procedentes para este tipo de juicio según 

lo reglado en el numeral 1° del artículo 290 del CGP, depreca que el artículo 

señalado hace alusión a la notificación personal mas no al decreto de las 

medidas cautelares al interior de los procesos declarativos.   

 



                                      Dice además que no obstante, en el escrito 

mediante el cual se solicita el decreto de las medidas cautelares se pide el 

decreto del embargo y posterior secuestro que figuran en cabeza del 

demandado que hacen parte de la sociedad patrimonial que posteriormente 

se liquidara. 

 

 

                                       Y para lo cual asegura que la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia mediante sentencia precisó que en los procesos de 

declaración de existencia de unión marital de hecho y de sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes con miras a la liquidación de esta última si 

es procedente decretar la medida cautelar de embargo y posterior secuestro 

de los bienes que puedan ser objeto de gananciales y que estén en cabeza 

de la parte demandada, por lo que solicita que se reponga en su totalidad el 

mentado numeral 4.   

 

 

                                      Solicita además que se reponga el numeral 5 del 

auto recurrido debido a que no es improcedente fijar alimentos provisionales 

en favor de la demandante que de no reponerse dicho numeral se conceda la 

apelación.  

                                                                                      

     RITUACIÓN  

 

 

        Al escrito de reposición se le imprimió el trámite 

reseñado en el artículo 319 CGP, esto es, se corrió el traslado de rigor por 3 

días. 

   

   

ASPECTOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES 

 

  

                 Las reglas propias de los procesos verbales, se 

agrupa en los artículos 368 y siguientes CGP.  

                                     

 

        CONSIDERACIONES  

 

 

        En el presente trámite, el apoderado de la parte 

actora argumenta que esta judicatura le ordenó prestar caución previo a 

decretar las medidas cautelares solicitadas echando de menos que en el 

numeral 6 del auto recurrido se le había concedido amparo de pobreza 

solicitado por la demandante demandante.  



 

       Considera el despacho en relación a este punto que 

le asiste razón togado debido a que concedido el amparo de pobreza se exime 

a la amparada de pagar caucion,  por lo tanto se repondrá el auto impugnado 

en relación al numeral 4  y en consecuencia de procederá a decretar las 

medidas cautelares solicitadas. 

 

  

                                     Por otro lado, para este mismo numeral el 

profesional del derecho objeta que para este tipo de juicio es procedente que 

se decrete la medida cautelar de embargo y posterior secuestro, señala que 

el despacho cita una norma desacertada en relación a la medida cautelar 

solicitada. 

  

 

                                     En relación a este argumento vale la pena resaltar 

en este punto que por un error involuntario en la digitalización del numeral 

recurrido, se citó una norma inadecuada siendo la correcta el numeral 1° del 

artículo 590 del CGP, dicho artículo hace alusión a las medidas cautelares en 

los procesos declarativos y dentro del mismo no hace mención alguna a que 

se decreten dentro de este tipo de juicio la medida cautelar de embargo y 

posterior secuestro. 

 

 

                                   Ahora bien estudiada la jurisprudencia existente en 

especial la sentencia STC 153882019 de noviembre 13 de 2019, proferida 

por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, citada por el recurrente se 

avizora que para este tipo de juicio también es procedente decretar la medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro razón por la cual se repondrá en 

su integridad el numeral 4 del auto recurrido y por lo tanto se decretará la 

medida cautelar de embargo solicitada por el recurrente.  

 

 

                                    Finalmente el profesional del derecho solicita que 

se reponga el numeral 5 del auto recurrido que admite la demanda, debido 

a que según él, es procedente dentro de este proceso declarativo la fijación 

de alientos provisionales en favor de la demandante, exponiendo que los 

alimentos provisionales son aplicables por extensión para los procesos de 

unión marital de hecho. Cita además el artículo 397 del CGP, insistiendo en 

la procedencia de fijación de alimentos provisionales en este trámite 

declarativo. 

  

 

                                   Olvida el togado que nos encontramos en un juicio 

declarativo donde se pretende declarar una unión marital de hecho y la figura 



de alimentos provisionales es aplicable además, para los compañeros 

permanentes que ya forman una unión marital de hecho y para el 

presente proceso apenas se va a discutir si dicha unión existe o no. 

 

 

                                       Aunado a los anterior no es este el escenario para 

discutir alimentos para ellos el legislador creo el proceso verbal sumario de 

alientos en todas sus modalidades, en tanto el recurrente hace una 

interpretación errónea  del artículo 397 del CGP debido a que dicha norma es 

propia y aplicable a las reglas de los procesos de alimentos. 

 

 

                                         Deviene de lo expuesto que, por no asistirle 

razón a la recurrente, esta agencia judicial mantendrá incólume el numeral 5 

del auto recurrido mediante el cual se admitió la presente demanda de 

deflación de unión marital de hecho.                                       

 

 

                                           Sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN,                                           

                                      

 

RESUELVE 

 

 

                                 PRIMERO: REVOCAR el numeral 4 del auto 

proferido el pasado 10 de diciembre de 2021, mediante el cual se había 

dispuesto prestar caución previo a decretar las medidas cautelares solicitadas 

y se había requerido a la parte actora para que solicitara las medidas 

cautelares procedentes para este tipo de juicio.  

 

 

                                           SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior 

secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 001-348521, 001-371540, 001-928962, 001-928963, 

001-928964, 001-928965, 001-560259, 001-195492, 001-920281, 

001-210301, 001-72009, 001-1145384, 001-787279, 001-609657,  

de la Oficina de Registro de Medellín Zona Sur. Por secretaria expídase las 

respectivas comunicaciones.  

  

 

                                       TERCERO: MANTENER INCÓLUME el numeral 5 

del auto proferido el pasado 10 de diciembre de 2021, mediante el cual se 

denegó por improcedente la solicitud de fijar alientos provisionales en favor 

de la demandante.  



 

 

                              CUARTO: CONCEDER el recurso de apelación en 

el efecto suspensivo, para ante la Sala de Familia del Honorable Tribunal 

Superior de Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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